
 

 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 041-2012. 
 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas quince minutos del Martes 

Diez de enero de dos mil doce, en el Salón de Sesiones “José Figueres 

Ferrer”, una vez comprobado el cuórum estructural, inicia la Sesión 

Extraordinaria número cuarenta y uno – dos mil doce, del Concejo de 

Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la asistencia 

siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside; Edwin Martín Chacón Saborío, Paula Andrea Valenciano Campos, 

María Eugenia Garita Núñez, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora 

Monge y Ana Isabel Madrigal Sandí. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Roy Barquero Delgado, Dulce 

María Salazar Cascante, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo 

Fonseca y Alejandro Li Glau. Ausente: Natalia Galeano Calderón. 

 

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. 

Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María 

Arvide Loría, Suplente. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, 

Propietaria. Marvin Jaén Sánchez, Suplente. Distrito Tirrases: Julio Omar 

Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Alvares, suplente. Ausente: 

Álvaro Enrique Chaves Lizano, Suplente 

 

ALCALDE: Edgar Eduardo Mora Altamirano. SECRETARIO MUNICIPAL A.I.: 

Douglas Sojo Picón- 

 

 

CAPITULO 1º.- INFORME: RED LOCAL DE CUIDO INTEGRAL DE PERSONAS ADULTAS.- 

 

 

ARTÍCULO 1.1: INFORME, ALCALDE MUNICIPAL: 

Señala el señor Alcalde, que la primera preocupación de la red ha sido 

por las personas adultas, tanto en la parte física, emocional como 

material, indicando asimismo, que las necesidades son muchas y los 

recursos son pocos para atender la gran demanda que tienen estas personas 

en la comunidad. Asimismo, gradece a la señora Alicia Borja Rodríguez, 

Vice- Alcaldesa Municipal, el gran trabajo desarrollado al frente de la 

red local de cuido integral de las personas adultas en la comunidad. 

 

 

SRA. ALICIA BORJA RODRIGUEZ: posterior a saludar a los señores 

Concejales, prosigue presentando a los miembros de la Red Local de 

Cuidado Integral del Adulto Mayor de Curridabat presentes en la Sesión: 

señor Gerardo Zeledón, Administrador del Albergue del Alcohólico Adulto 

Mayor Indigente de Tirrases; señorita Tibizay Rodríguez, Trabajadora 

Social; señorita Maritza Navarro, Trabajadora Social.  

 

 

A continuación, la presentación realizada por el señor Edgar Mora 

Altamirano, Alcalde Municipal. 

 



 

 
 

 

  

 
 

 Invitación por parte de CONAPAM para conformar la RED LOCAL 
DEL ADULTO MAYOR DEL CANTON DE CURRIDABAT. 

 Apoyo del señor Edgar Mora Altamirano. ALCALDE. 
 Acuerdo del Concejo Municipal para la incorporación en la RED 

LOCAL DE CUIDO DEL ADULTO MAYOR.  

 

 

           
 

 



 
 Lugar: Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto 

Mayor Indigente. 
 Participantes: Albergue, Ministerio Salud, Policía, IMAS, Colegio 

Técnico Tirrases, Hogar de Curridabat, Municipalidad, PAIS-CCSS. 

 

 

            
 
 

 
 

Junta Directiva 
 

 
 

 

 

 

 
 

Junta Directiva 



 

 

 

Puesto  Persona  Institución  

Presidenta:  Alicia Borja R  Vice-Alcaldesa Municipal  

Tesorero:  Gerardo Zeledón Albergue del Adulto Mayor Indigente 

Secretaria:  Grettel Núñez Segura  Hogar de Ancianos de Curridabat  

Vocal I:  Alexandra Bustos  Colegio Técnico de Tirrases  

Vocal II:  Giovanna Balmaceda  Salesianas  

 

 
 
 
 

Estrategia Metodológica 



de Trabajo 
 

 
 

 

 



 
Mapeo de Actores Vinculados 

 
Se elaboró una lista de actores sociales 

vinculados al adulto mayor y otros 

 
 

    
 

 

 

Asociación Albergue de Rehabilitación 
al Alcohólico Adulto Mayor Indigente 

 

 

 



 

Talleres de Capacitación  
 

y Sensibilización 
 
 
 

Actividad  Cantidad  

Reuniones de Red Nacional  3  

Capacitaciones (Talleres)  3  

Reuniones de Red Cantonal  13  

Total  19  

 

 

 

 

 

 

 



Proceso de Estudio 

a Posibles Beneficiarios 
 

 
 

 

 

 



Valoraciones 

Trabajadoras 

Sociales 

Maritza 
Navarro 

Municipalidad 
de Curridabat  

15  Sí: 10  Hombres: 2 

Mujeres: 8  

No: 5  Hombres: 1 

Mujeres: 4 

Tibisay 
Rodríguez 

Albergue de 
Adulto Mayor 
Indigente  

9  Sí:5  Hombres: 2 

Mujeres: 3 

No: 9  Hombres: 

2 

Mujeres: 
7 

 

 



Compra y 
Entrega del Beneficio 

 

 

Tipo de ayuda  Cantidad  Totales  

Silla de ruedas  3  ₡518.000°°  

Diario (Entrega 1)  10  ₡500.000°°  

Diario (Entrega 2)  15  ₡750.000°°  

Electrodomésticos 
varios  

14  ₡937.300°° 

Transportes  1  ₡15.000°° 

 

Total  

₡2.720.300°° 

Pendientes: Mejoras para la vivienda y hogares “solidarios”  

 

 

 



 

    
 

    
   

 

 



 

Seguimiento y 
Actividades Recreativas 

a los Beneficiarios 

 
 

     
 

 

          
 



 

 
CONCLUSIONES 

 

 
 
 



A continuación, participación de los señores Concejales: 

 

SR. GUILLERMO MORALES RODRIGUEZ: pregunta cuáles son las causas por las 

cuales no puede llegar a calificar un adulto mayor. 

 

TIBIZAY RODRIGUEZ, TRABAJADORA SOCIAL: informa que con relación a cómo 

califica un adulto mayor, señala que ellos visitan y clasifican los 

casos, manifestando que los requisitos no son excluyentes ni exigentes, 

sino, lo que analizan es que realmente necesiten la ayuda. 

 

SR. ROY BARQUERO SOLANO, REGIDOR MUNICIPAL: manifiesta su preocupación 

por una adulta mayor, vecina de Tirrases, quien padece una situación muy 

apremiante y necesita ayuda de la red. 

 

SRA. ALICIA BORJA RODRIGUEZ: indica a los señores  Concejales, que pueden 

presentar sus inquietudes sobre casos que conozcan, a la señorita Maritza 

Navarro, Trabajadora Social, quien realizara la visita y la valoración 

respectiva. 

 

 

SR. JIMMY CRUZ JIMENEZ, REGIDOR MUNICIPAL: felicita el trabajo 

profesional que está desarrollando la Administración con relación a la 

red de cuido integral de personas adultas, el cual denota un impacto real 

y positivo a presente y a futuro en la comunidad. 

 

 

SR. JOSE SOLANO, REGIDOR MUNICIPAL: el señor concejal pregunta sobre el 

financiamiento de la red, igual, señala que la iniciativa de la red es 

una preocupación de todo el país, indicando a su vez que se debe volver 

al respeto por el adulto mayor, y que está en el mismo Concejo hacer la 

diferencia, asimismo, ofrece su colaboración personal para lo que bien 

pueda ser de utilidad para la red. 

 

 

SRA. ALICIA BORJA RODRIGUEZ: manifiesta que todos los recursos económicos 

captados al día de hoy se están administrando por medio de la Asociación 

del Albergue, a fin de brindar una mayor celeridad en los procesos de 

licitación y la entrega de los beneficios, lo cual, al ser fondos 

públicos, se realiza conforme a los requisitos que para tal efecto ha 

establecido y solicita la Contraloría General de la República. Igualmente 

señala que están en la mayor disponibilidad de atender todos aquellos 

casos que los concejales consideren tengan que ser estudiados por la red. 

 

 

RECESO PARA REFRIGERIO DE 15 MINUTOS. 18:20 HORAS 

REINICIA LA SESION: 18: 35 HORAS 

 

 

CAPITULO 2.- VISITA DEL DR. MAURICIO VARGAS FUENTES, Director General del 

Programa de Atención Integral en Salud (PAIS). 

 

Se procede por parte del Señor Presidente Municipal, a dar la bienvenida 

al Doctor Mauricio Vargas Fuentes, Director General del Programa de 

Atención Integral en Salud (PAIS), entidad suscrita al Ministerio de 

Salud, quien procede a responder a consultas varias de los señores 

Concejales. 

 



DR. VARGAS FUENTES: manifiesta su interés por la oportunidad  que le 

brinda el Concejo de poder unir fuerzas con la Municipalidad, en la 

obtención del beneficio en aspectos de salud para la población del 

cantón. 

 

SRA. OLGA MARTA MORA MONGE, REGIDORA MUNICIPAL: solicita información con 

respecto a cómo se encuentra actualmente el convenio de cooperación entre 

la Caja Costarricense del Seguro Social y la Universidad de Costa Rica. 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: manifiesta que el convenio que estaba por 

cinco años se prorrogo por dos años, mismo que finalizo en el mes de 

Setiembre del 2.011, no obstante, se volvió a prorrogar hasta Marzo del 

2.012, indica el doctor Vargas Fuentes, que actualmente, con base en un 

programa de salud que se desarrolla en conjunto con la Universidad de 

Costa Rica, y proyectos innovadores en el mismo campo, como por ejemplo; 

trabajos con el adulto mayor, se están ajustando los programas en costos, 

y proyectos varios con la Caja Costarricense del Seguro Social, con el 

fin de estar finiquitando entre los meses de Febrero y Marzo del presente 

año, un convenio de cooperación de cinco años, mismos prorrogables por 

otros cinco años, por lo que se garantizaría mínimo un convenio de diez 

años. 

 

SR. GUILLERMO MORALES RODRIGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL: solicita 

información sobre el cierre del EBAIS en Tirrases, y si es posible que el 

mismo sea reabierto prontamente. 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: señala que lo sucedido con el cierre del 

EBAIS de Tirrases tuvo un fundamento de falta de seguridad para la 

institución y sus empleados. Indica que es intención del Programa de 

Atención Integral en Salud (PAIS), con el apoyo de la comunidad y de la 

Municipalidad, reabrir dicho EBAIS. 

 

SR. VIRGILIO CORDERO ORTIZ, SÍNDICO MUNICIPAL: manifiesta su preocupación 

por el poco control en Granadilla de las ventas de comidas callejeas, 

material fecal en las calles, exceso de perros, entre otros. 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: señala que la institución que el precede 

atenderá las inquietudes del señor Cordero Ortiz en los campos que el 

Ministerio tenga injerencia, señalando igual, que es un trabajo en 

conjunto con otras instituciones de la Comunidad. 

 

SR. EDGAR MORA ALTAMIRANO, ALCALDE MUNICIPAL: manifiesta su inquietud en 

cuatro preguntas en concreto; 1. Si el EBAIS de Tirrases se encuentra 

dentro del perímetro de proyectos del Ministerio de Salud, y si 

actualmente existe una lista de lineamientos para determinar el local a 

alquilar, o el terreno a construir dicho EBAIS?, 2. Cuál es el estado 

general de los indicadores de salud del Cantón?, 3. Cómo se va a 

proyectar el Ministerio de Salud en las personas con problemas de 

adicción? Y 4. Cómo se encuentra la mortalidad infantil en el cantón? 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: señala que el EBAIS de Tirrases es prioridad 

para el Ministerio de Salud, indicando que existe un plan estratégico en 

desarrollo y en conjunto con el Instituto de Alcoholismo y 

Farmacodependencia (IAFA), que tiene como base la salud mental, 

igualmente indica que los problemas de adicción que atacan a la población 

son prioridad para el Ministerio de Salud. Con relación a los indicadores 

del salud del cantón, señala que el perfil no es muy diferente del resto 

del país, donde siempre las primeras tres causas de enfermedad se enfocan 



en los problemas cardiovasculares, cáncer y violencia (intrafamiliar, 

psicológica, etc). Con relación a la mortalidad infantil, manifiesta que 

el año 2010 fue un año circunstancial en este campo, no obstante señala 

que Curridabat es un cantón de población de adultos mayores. 

 

SR. ROY BARQUERO DELGADO, REGIDOR MUNICIPAL: indica que lo sucedido en el 

EBAIS de Tirrases, con relación a la delincuencia, no es algo que no haya 

sucedido en otros lugares, y solicita información de cuánto podría durar 

la reinstalación de dicha institución. 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: manifiesta que dicho EBAIS sigue siendo de 

mucho interés para el Ministerio, y que están coordinando el desarrollo 

primeramente de programas de salud con la Caja Costarricense del Seguro 

Social, programas que son dirigidos a niños, adolescentes, adultos 

mayores, y que estos proyectos pretenden mejorar la gestión con la 

Universidad de Costa Rica en el ámbito de la promoción de la salud a 

partir de las instituciones académicas. 

 

 

SR. JOSE SOLANO SABORIO, REGIDOR MUNICIPAL: manifiesta su interés en 

conocer cómo la Municipalidad puede colaborar con dicho Ministerio. 

 

SR. JULIO QUIROS PORRAS, SÍNDICO MUNICIPAL: solicita se realice una 

reunión a la mayor brevedad para determinar cuál puede ser el terreno 

idóneo para ubicar dicho EBAIS. 

 

 

SRA. DULCE SALAZAR CASCANTE, REGIDORA MUNICIPAL: informa que ella tiene 

información sobre posibles locales que puedan ser considerados por el 

Ministerio para la ubicación del EBAIS en Tirrases. 

 

DR. MAURICIO VARGAS FUENTES: en el cierre de su participación, indica que 

está en la mayor de la disponibilidad para que el EBAIS en Tirrases sea 

una realidad, fuese el caso que se alquile un local, o bien, que exista 

la posibilidad de adquirir un terreno donde poder construir el mismo, 

propone al señor Alcalde Municipal una agenda de trabajo en el cual no 

solamente se contemple la reubicación del EBAIS, sino también el 

desarrollo de un proyecto macro en el contexto de la salud del Cantón.- 

 

 

Transitorio Único: SR. GUILLERMO MORALES RODRIGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL: 

somete a votación alteración al orden del día para conocer la 

Modificación al presupuesto número 01-2012. 

 

 

ACUERDO No.1. CONCEJO MUNICIPAL – ALTERACION AL ORDEN DEL DIA.- A 

instancias del Presidente Municipal, se acuerda por unanimidad alterar el 

orden día para conocer y aprobar la Modificación Presupuestaria 01-2012.- 

 

 

A continuación se somete a consideración del plenario, la Modificación 

Presupuestaria Nro.01-2012 con las justificaciones respectivas. 
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DESCRIPCION
MONTO 

PRESUPUESTADO

SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO 

SALDO DE 

PRESUPUESTO

METAS

1 01 02 00 01 01

Programa I Dirección General y

Administrativa, Auditoria,

Remuneraciones. Sueldos Fijos,

37.734.672,00 700.000,00 0,00 37.034.672,00 001-04

01 02 00 02 02

Programa I Dirección General y

Administrativa, Auditoria,

Remuneraciones.Recargo de

Funciones.

179.240,00 0,00 700.000,00 879.240,00 001-04

2 01 01 01 03 02

Programa I, Administración Gral. 

Servicios, Publicidad y

Propaganda.

4.000.000,00 1.657.545,00 0,00 2.342.455,00 001-04

01 01 00 01 05

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones. Suplencias.

0,00 0,00 1.300.000,00 1.300.000,00 001-04

01 01 00 03 03

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones. Decimotercer

mes.

79.154.131,85 0,00 108.335,00 79.262.466,85 001-04

01 01 00 04 01

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de

la CCSS

87.861.086,35 0,00 120.250,00 87.981.336,35 001-04

01 01 00 04 05

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones Contribución

Patronal al Banco Popular Y de

Desarrollo Comunal

4.749.247,90 0,00 6.500,00 4.755.747,90 001-04

01 01 00 05 01

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja

Costarricense del Seguro

Social.

46.732.599,45 0,00 63.960,00 46.796.559,45 001-04

01 01 00 05 02

Programa I, Administración Gral. 

Remuneraciones Aporte

Patronal al Regimén Obligatorio

de Pensiones Complementarias.

14.247.743,75 0,00 19.500,00 14.267.243,75 001-04

01 01 00 05 03

Programa I, Administración Gral. 

RemuneracionesAporte Patronal

al Fondo de Capitalización

Laboral.

28.495.487,45 0,00 39.000,00 28.534.487,45 001-04

TOTALES 303.154.208,75 2.357.545,00 2.357.545,00 303.154.208,75  

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 1-2012.

ALCALDE MUNICIPAL                        PRESIDENTE MUNICIPAL                       CONTADORA MUNICIPAL

PRESUPUESTISTA MUNICIPAL               DIRECTOR FINANCIERO                       SECRETARÍO MUNICIPAL

 
 



 
 

 

 

 

18:37 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 01-2012.- A las Veintiuno  horas Treinta y Nueve minutos 

del Diez de Enero del dos mil doce.- Conocida la Modificación 

Presupuestaria Nro. 01-2012, que por un total de ¢2.357.545,00 remite la 

Administración, no habiendo objeción alguna que hacer, se acuerda por 

unanimidad su aprobación. 

 

18:38 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las Veintiuno horas y Cuarenta minutos del Diez de Enero del dos mil 

doce.- Por unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

 

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna 

horas con cuarenta minutos.- 

 

 

 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRIGUEZ          DOUGLAS ALBERTO SOJO PICON 

       PRESIDENTE MUNICIPAL                   SECRETARIO MUNICIPAL A.I. 

 

 

 

       

 

 

 

 

 
 


